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Quito DM., 25 de Febrero del 2008 A Superintendencia de 
y ompañías 

i ¿5 FEB. 2008 
Señor o Manto 122410 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS A Registro de Socie dades | 

Presente.- OS AROS 

   

De mis consideraciones: 0 7 Loyola 

Me permito poner en su conocimiento que con fecha 14 de Enero del 2008, se procedió 
a realizar la cesión de participaciones, mediante escritura pública celebrada ante el Dr. 
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, debidamente 

marginada en la Notaría Décimo Cuarta del cantón Quito, en la escritura de la matriz del 
contrato de constitución de compañía de responsabilidad limitada denominada 
“COMERCIO Y ANEXOS COMANEX CIA. LTDA.” , e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, con fecha veintiuno de febrero del 2008. 

De acuerdo a este instrumento público, la distribución del capital social, quedaría de la 
siguiente manera: 

  

Nombre del Socio Capital social 

María Yolanda Castro Jaramillo 300 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 300 Y 

Fanny Susana Castro Jaramillo -300 o Y 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 300 

TOTAL 1.200 

De esta manera doy cumplimiento a las disposiciones legales, agradeciéndole se sirva 
otorgarme una certificación de la nueva conformación social. y 

O 

3 Costo ds parkopacióno 

oi Atentamente,    
Vespa rude / ón Y 

/ A AS 
CC. 170145198-9 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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PArRTIiniP: CAPITAL PARTCP. MOMBRE DEL SOcI0 

SOCIALES - CES1OmM Social CESION DE LA 

Se za YOLANDA CASTRO JARAMILLO MARÍA 

30 300 10 20 SONIA MABDALENA LASTRA JARAMILLO 

4 300 210 22 FANNY SUSAMA TASTRO JARAMILLO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y usvarsAt oido : 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ANEXOS COMANEX RO $ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a los 
o7 días del mes de enero del año 2008, a las 11:00 horas, en el inmueble ubicado en la 
Panamericana Norte N67-103 y Los Ciruelos, domicilio principal de la Compañía, se 

reúnen los socios de la Compañía COMERCIO Y ANEXOS COMANEX CÍA. LTDA,, 

con la presencia de con la presencia de María Yolanda Castro Jaramillo; Sonia 
Magdalena Castro Jaramillo; Fanny Susana Castro Jaramillo; Jorge Cristóbal 

Castro Díaz acompañado de su mandatario, el señor Marcelo Javier Castro 
Jaramillo, conforme al poder general otorgado a su favor, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del cantón Quito, a cargo del Doctor 
Fernando Polo Elmír, con fecha diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y 
seis; Fanny María Piedad Jaramillo de Castro; y, Marcelo Javier Castro Jaramillo 

también como socio y miembro de esta junta. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
representado, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañias, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. La cesión de participaciones. 

Preside la reunión la señora Fanny María Piedad Jaramillo de Castro, en su calidad de 
Presidenta de la Compañia. Actúa en Secretaría la señora María Yolanda Castro 
Jaramillo, Gerente General de la empresa. 

Leído que fue el único punto del orden del día, la totalidad de los socios manifiestan su 
conformidad con lo expresado por Secretaría, razón por la cual la celebración de la 
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios queda aprobada por 
unanimidad. La Presidencia dispone que la secretaria elabore la lista de asistentes para 
que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión cuyo desarrollo es el 
siguiente: 

Tratar el único punto del orden del día.- 

1 La cesión de participaciones. 

       

Toma la palabra el, señor Jorge Cristóbal Castro Díaz, pone en conocimiento la cesión de 
40 participaciongs la favor de los señores María Yolanda Castro Jaramillo, Sonia 
Magdalena Castré J aramillo, Fanny Susana Castro Jaramillo Y Marcelo Javier Castro 

Jaramillo, de acu do al siguiente orden: 

CEDENTE CESIONARIO N* PARTCP. VALOR 

Jorge Cristóbal Castriy Díaz Maria Yolanda Castro Jaramillo 10 S 10 

Jorge Cristóbal C Díaz Sonia Magdalena Castro Jaramillo 10 S 10 

Jorge Cristóbal Cagtró Díaz Fanny Susana Castro Jaramillo 10 S 10 

Jorge Cristóbal o Díaz Marcelo Javier Castro Jaramillo 10 $ 10 

 



Sometida a consideración la propuesta de cesión de participaciones del señor Jorge 

Cristóbal Castro Díaz, se resuelve por unanimidad aprobar la cesión de participaciones. 

Las propuestas aprobadas por esta Junta General, por unanimidad, en lo relativo a la 
cesión de participaciones, tiene como resultado el siguiente: 

Distribución del capital social de COMANEX CÍA. LTDA,, una vez realizada la cesión 
de participaciones. 

  

Nombre del Socio Capital social 

María Yolanda Castro Jaramillo 300 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 300 

Fanny Susana Castro Jaramillo 300 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 300 

TOTAL 1200 

Finalmente, la Junta General faculta al Gerente y «epresentante legal de la compañía, señora 
María Yolanda Castro Jaramillo, para que a nombre y en representación de ésta, realice 

cuanto acto o contrato sea necesario para que las resoluciones adoptadas queden 
perfeccionadas. 

Por no tener otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 
acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es aprobada sin 
modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por tratarse de una 
junta general universal. Con esta Acta de Junta se deja sin efecto el Acta de Junta General, 
Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 31 de octubre del 2007, en lo relativo a la 
cesión de participaciones. Se aclara que por motivos de salud, el señor Jorge Cristóbal 
Castro Díaz sienta la huella digital, firmando a su nombre el señor Marcelo Javier Castro 
Jaramillo para constancia de todo lo señalado en el acta. Se levanta la reunión a las 13:00 
horas del mismo día. 

Fanny María Piedad Jaramillo 

PRESIDENTA 

    

Soñía Magdáléna Castrd Jaramillo 

A culo / Co A D) 

Marcelo Javi Castro Jaramillo 

SOCIO   
 



  

   

  

LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNFVE Ñ 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ANEXOS COMANEX CÍA.z 

LTDA. CELEBRADA EL 07 DE ENERO DEL 2008 

  

  

Nombre del Socio N? de Participaciones 

Jorge Castro Díaz 40 

María Yolanda Castro Jaramillo 20 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 20 

Fanny Susana Castro Jaramillo 20 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 20 

TOTAL no 

    
PRESIDENTA UN SECRETARIA 

   



: . REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouane.: CIUBADARIA. ym 4701175638 
CASTRO DIAZ JORGE CRISTOBAL 
TES ROYIEMBRE 1.91á 
CONTESTA YAQUIL/CARBO (CONS 

  

  

      
LUGAR DE NACIMIENTO 0 5 í 38 0 5 4 4 8 
REG _<tviL 

GUAYAS? CUARTO E 
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! - 3 - a z UN pon _ 
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ECUATORIANAS:434% 1333342242 

CASADO FABNT JARAMILLO" 
SECUNDARIA COBERCIANTE 
VER CASTRO : PROF /OCUP 
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FAMA CE LA AUTORIDAD 
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- CIUDADANO (A): 

Usiad ha ejercido su derecho 
y cumpliló su obligación de sultagar 
en la dleécion de representantes ala 

Asarblea Constituyente - 
30 de septiembre de HOT 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 10008 
LOS TRAMITES RUBLICOS Y PRADOS 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz del Contrato 
de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada 
Denominada “Comercio y Anexos Comanex Compañía Limitada”, de 
fecha 05 de Abril del año 2.002, la Cesión de Participaciones 
Sociales de la referida compañía, otorgado por: Jorge Cristóbal 
Castro Díaz y Sra., a favor de: María Yolanda Castro Jaramillo 
y inos., celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimocdel Cantón Quito, _el 14 de Enero del año 
2.008, constafte : 
Febrero delsaño BD 
       

  

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 /2544 - 131 » FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuarta(W yahoo.com » Quito - Ecuador 

  pr ' Pe



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1848 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de junio del dos mil dos, a fs. 1587, tomo 133 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “COMERCIO Y ANEXOS COMANEX CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de febrero de dos mil 

ocho. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUIT 

 


